
 
 

 

Pastoreo Extensivo (P1) 
 

 
 SÓLO explotaciones ganaderas inscritas en REGA con tipos: 

 

 Bovino  Reproducción para producción de carne, de leche, recría de novillas y mixta. 

 Ovino y caprino  Reproducción para producción de carne, de leche y mixta. 

 Equino  Reproducción para producción de carne y mixta. 

 Porcino  por sistema productivo como “extensivo” o “mixto 

 

 Requisitos: 

 

 Únicamente pastos permanentes (código de cultivo 62) o de pastos temporales (código de cultivo 63). 
 

 Pastoreo con animales propios >120 días/año (continuo o discontinuo). 
 

 Pastorear todos recintos, pero no imprescindible 120 días en cada uno, pero de manera proporcionada 
según las zonas de pastoreo. 
 

 Anotar en la Solicitud Única las fechas previstas de pastoreo por grupo de pastoreo con distancia >10km 
entre los recintos. 
 

 El titular deberá de justificar la actividad agraria declarada, y tener evidencias de la misma. Guías de 
traslado, fotografías georreferenciadas y/o anotar en el cuaderno de explotación las fechas entradas y 
salidas de parcela (máx.30 días después). 

 

 Cargas ganaderas mínimas y máximas: 
  

 Pastos Húmedos  0,4- 2 UGM/ha 

 Pastos Mediterráneos  0,2- 1,2 UGM/ha 


